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Dictamen  2/18 
 
 
Señor Presidente: 

Me remite Usted,  el expediente de referencia, por el cual se tramita la 

Licitación Publica 1/17, de la Municipalidad de Rawson.  Cuyo objetivo es realizar la 

contratación,  para  ejecutar  la obra “Red de gas natural – Área 12”, en Rawson.  

El presupuesto oficial es  de $ 7.059.476,12, valores a Septiembre 

2017; con un plazo de ejecución de obra de ciento cincuenta (150) dias corridos, siendo 

el  sistema de contratación de obra publica adoptado,  de Ajuste Alzado. El valor 

actualizado, Noviembre de 2017 es de $ 7.130.070,88 (hoja 266-268 MRw). 

La Comisión Calificadora y de Preadjudicación designada, aconseja 

en forma unánime, preadjudicar la presente Licitación Publica,  a  la oferta de la 

empresa C. Y M.S.E.C.  S.R.L., de $ 6.976.204,68, valores de Noviembre de 2017.  

Respecto a las cantidades con las cuales se calculo el precio de la 

obra,  por parte del oferente;   son las mismas  con las cuales se calculo el presupuesto 

oficial y con la planilla que figura según pliego de bases y condiciones (Sección VII –

Presupuesto oferta). 

No teniendo de mí parte,  otra consideración que realizar al trámite en 

cuestión, salvo mejor opinión. 

Atentamente. 

                                                                                                                               

  

 

 

Ing. Civil Nelson Eduardo  Castro 

Asesor Técnico - Tribunal de Cuentas 


